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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVúm. «>555.
ARTICULO DE OFICIO.

NÍím. 8594.
GOBIEBNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Elecciones de Diputados á Cortes.=En 
la Gaceta de Madrid dtl 30 de Diciembre 
próximo pasado, se halla inserto el Real 
decreto espedido por conducto de la presi
dencia del Consejo de SS. Ministros con 
fecha del mismo Jia 30, por el cual se di
suelve el Congreso de SS. Diputados, cujo 
tenor es como sigue:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Es po s ic io n k S. M.
SEÑORA:

Los Ministros responsables de V. M., 
después de discutir con el debido dete
nimiento sobre la conveniencia de disolver 
el actual Congreso de los Diputados y de 
convocar á nuevas elecciones, creen llega
do el caso de hacer uso legítimo y pro
vechoso de las facultades que á V. M. 
compelen según el artículo veintiséis de la 
Constitución de la Monarquía, asi como el 
de cumplir con la obligación que en el mis
mo se impone.

No es costumbre en ocasiones como la 
presente dar cuenta de los motivos en que 
se funda este acto del poder Real; [por lo 
común la esplicacion de las razones que lo 
justifican es tan notoria, que el Gobierno 
se cree dispensado del deber de alegarla. 
En el momento actual los Ministros de 
V. M. consideran indispensable esponer, 
aunque sea en breves términos, algunas 
reflexiones que á su ver son de suma 
oportunidad y de la mayor importancia.

El actual Congreso de los Diputados se 
formó en una época azarosa, y cuyo ca

más propicias qi.e darse pueden para es
tablecer la indispensable relación, la ne
cesaria armonía entre los elementos ver
daderamente constitutivos de la nación y 
el recto desarrollo de la ley fundamental del 
Estado, cuya integridad y permanencia nos 
proponemos conservar escrupulosamente.

La iniciativa para realizar este pensa
miento, corresponde á la institución que 
en V. M. se personifica, institución cuya 
fuerza y cuyo arraigo en el senlimienlo y 
en la voluntad de los pueblos han sobre
vivido á todas las convulsiones y domi
nado todas las amenazas. De esperar es, 
atendido el verdadero espíritu de las po
blaciones,que el nuevo Cuerpo legislador 
responda vigorosamente á aquella inicia
tiva, corrigiendo y enmendando en el mo
do con que en varios casos ha sido enten
dida y aplicada la Conslilu'ion lodo lo 
que se oponga al logro de nuestro propó
sito. llora es ya de que los españoles sean 
gobernados según el espíritu de su histo
ria y la índole de los sentimientos (¡uc 
constituyen su genial carácter; tiempo es 
de devolver su fuerza, su indi pendiente ac
ción, su alcance propio y su respetabilidad 
á las prerogativas del gobierno; preciso 
es de lodo punto que las controversias 
parlamentarias se encierren en los límites 
de las facultades do que las Corles deben 
estar dotadas, y que no puedan en caso 
alguno traspasar, como en muchas oca
siones por desgracia ha sucedido, las fron
teras de la justicia general ni las exigen
cias de la cortesía y del decoro.

La esperiencia que antes hemos llama
do en nuestro auxilio dará sin duda luz 
así al gobierno como á las Corles sobre 
los medios más adecuados para alcanzar 
estos fines. Consúltese el verdadero sen
tido de la ley fundamental; examinese 
con serena razón la verdad rigorosa de 
los hechos polilicos, no la apariencia ni el 
artificioso ropaje con que el ínteres de los 
partidos los viste, disfrazándolos, y lléve
se varonilmente á toda cosía con tinci ri- 
dad concienzuda esa veidad al desenvolví-

rácter político ha dejado de tener el influ
jo que en aquella sazón se le aíribuia; fué 
nombrado en medio de circunstancias á 
que han puesto fin sucesos dolorosos que 
no pueden ni deben darse livianamente al 
olvido. Dedúcese de aquí con toda cer
tidumbre que el espíritu preponderante en- 

I lonces en la opinión de los pueblos no ha 
I podido menos de pasar por muy grandes 
' mudanzas. Justo es, por consiguiente, que 

esta opinión sea de nuevo consultada, de 
lo cual se infiere, no solo la conve- 
ninneia y la razón, sino también la nece
sidad de la disolución que tenemos el ho
nor de aconsejar á V. M., así como la de 
la convocatoria que, en cumplimiento del ' 
artículo constitucional antes citado, debe / 
acompañarla. El Gobierno de V. M. con- [ 
testa con este consejo y con esta actitud 
á las maliciosas sugestiones que se han 
hecho correr sobre este punto, y cuyo 
origen solo en la intención aviesa de los 
enemigos de la paz pública puede encon
trarse.

Es preciso, Señora, disolver la actual 
Cámara de Diputados, y que el Reino elija j 
nuevos Representantes; pero también lo es 
que al publicarse la nueva convocatoria, 1 
sepa la Nación que el momento en que 
esta se le dirige no es de los que pueden । ser mirados como comunes, sino por el 
contra! io, de aquellos otros, bien peligro- ; 
sos por cierto, que nadie puede menos de ' 

i considerar como una escepcion y muy 
crítica en el movimiento vital de las na
ciones.

Los fundamentos esenciales de la socie
dad política á que pertenecemos han sido 
crudamente y con sin igual audacia ata
cados. Los Consejeros responsables de 
V. M., llamados á la defensa de aijuellos 
fundamentos, no han vacilado en Lomar 

i sobre sí el peso de gravísimas responsa- 
i bilidades al cumplir con las severas obhga- 
: ciones que la dignación de V. M. les im- 1 

ponia. No se han atenido en algunos ca- ' 
sos, es verdad, á lo que la ley prescribe;

pero han hecho enérgicos y saludables 
sacrificios y esfuerzos para restablecer el 
orden y restaurar la paz pública. Lo han 
conseguido en gran parle, y esperan con
solidar su obra de modo que cuando las 
Corles lleguen á consagrarse á las tareas 
que les son propias, nadie tenga en su ma
no el podr-rde alizar con éxito el fuego 
de las pasiones políticas, ni el de promo
ver impunemente, á favor de mal enten
didas tolerancias, nuevas rebeliones.

Las Cortes del Reino deben ante lodo 
pronunciar su fallo sobre el conjunto de 
esta conducta. Creemos en conciencia ha
ber procedido de acuerdo con la casi to
talidad del pueblo e.-pañol y haber satisfe
cho la primera de las necesidades, y abri
gamos confiadamente la esperanza de que 
los Diputados de la nación no larden en 
absolvernos ni en poner el sello de la más 
robusta legalidad á nuestra obra.

Pero el alcance de esta se estrecha en 
limites que, según el juicio del gobierno 
de V. M., debían ser con prudente cir
cunspección respetados. No hemos queri
do eslender nuestra acción más allá de los 
linderos de lo más urgente. A las Cortés 
loca resolver sobre los demás que parez
ca remedio proporcionado á los males pú
blicos, y que en nuestro entender es mu
cho y de no escasa trascendencia.

La esperiencia de repetidos ensayos y 
pruebas durante el curso nada corto de 
treinta y tres años de crueles vicisitudes 
y revueltas ineficaces nos descubre, en 
medio de las más estrañas ó imprevistas 
catástrofes, un hecho primordial que á i 
nadie es dado (J^sconocor La Constitución 
interna y real de esta antigua nación no 
está del lodo de acuerdo con la interpre. | 
lacion que en no pocos casos se ha dado ! 
á las leyes políticas hechas y promulgadas ' 
durante sus varias y más ó menos perma- , 
nenies dominaciones por los diferentes ■ 
partidos que nos dividen y destrozan.

Los consejeros responsables de V. M. 
juzgan que esta es una de las ocasiones
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míenlo y á la aplicación de las institu
ciones políticas. Que España sea lo que es 
y nadie niega, un pueblo católico y mo
nárquico perteneciente á la gran familia 
europea. Que el Gobierno figure y fun
cione como la primera fuerza política del 
país, y gobierne y administre con enérgi
ca y potente eficacia. Qae las Górles re
presenten con fidelidad á l is pueblos, que 
legislen, que juzguen de los actos del po
der y de todo cuanto sea de su natural 
competencia en una Monarquía por la 
fuerza moral del espíritu que domine en 
la mayor parle de sus miembros, no por 
el de las oposiciones que, según la estruc
tura de los reglamentos actuales de una 
y otra Cámara, hoy prevalece. Que la 
fuerza armada, apartándose de las con
tiendas políticas, guarde el depósito de 
poder que le confia la patria con la limpia 
lealtad y la austera virtud que no en po
cos lances y conflictos enalteció el nom
bre de nuestros vállenles soldados de mar 
y tierra. Que la Autoridad y la ky, en 
fin reinen sobre lodo, y sean respetadas 
y obedecidas por lodos sin excepción de 
persona ni de gerarquía. Cuando por la 
puntual y bien entendida ejecución de la 
ley fundamental del Reino se establezca 
un régimen dotado de estas condiciones 
ingenuas y vigorosas, llegará el momento 
en que pueda sor considerada aquella como 
verdaderamente constitucional y represen
tativa.

Emancipada del espíritu revolucionario, 
enemigo mortal de lodo adelanlamii nlo y 
de toda mejora, gozarán entonces nues
tros pueblos del orden moral y material, 
sin el que la libertad es una quimera, así 
como de los progresos compatibles con 
las aptitudes del país y con la flaca con
dición de la naturaleza humana.

Los ministros de V. M. aspiran resuelta
mente á la concesión de tan alto fin. Creen 
que solo por este medio y practicando es
ta política puede salvarse España de los te
mibles sacudimientos de una revolución 
cuyas consecuencias nadie puede medir, ni 
aun los mismos que, cegados por la pasión 
y por el despecho, la promueven. A las 
usurpaciones y violentos ímpetus de las 
agrupaciones revolucionarias hay que opo
ner, ya en otra ocasión lo hemos dicho, 
la fuerza incontrastable de la gran mu
chedumbre del pueblo español, y para esto 
es menester que las tradiciones, la histo
ria, el espíritu, el genio, y los senti
mientos de esa gran mayoría se refle
jen en el movimiento de nuestras insti
tuciones, sin perder de vista las necesida- 
d-'S de la época en que vivimos ni la ci
vilización á que pertenecemos.
f Si el voto de los pueblos responde, como 
esperamos, á la espontaneidad á la fran
queza con que les esponemos estos gra
vísimos pensamientos, daremos por bien 
empleados nuestras vigilias y nuestros sa
crificios; si como consecuencia de lodo 
esto llegaran á brillar para España dias de 
mayor sosiego y de verdadera prosperi
dad, nuestro galardón consistirá en poder 
decir que hemos tenido alguna parte en la 
grande empresa de defender y consolidar 
la duración de esta antigua y gloriosa mo
narquía.

Por todas oslas razones tenemos la 
honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 30 de diciembre de 1866.—Se
ñora.—A L. R. P. (le V. M. —El presidente 

del Consejo de ministros y ministro de la 
Guerra, el duque de Valencia.—El minis
tro de Estado, Ensebio de Galonje.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arra- 
zola.—El ministro de Hacienda, Manuel 
García Barzanallana.—El ministro de Ma
rina, Joaquín Gutierre de Rubalcáva.—El 
ministro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo.—El ministro de Fomento, Ma
nuel de Orovio.—El ministro de Ultramar, 
Alejandro Castro.

Real decreto.
En uso de la prcrogativa que me com

pete por el arl. 26 de la Constitución de 
la Monarquía, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se disuelve el Congreso 

de los Diputados.
Arl. 2.° Se procederá á elecciones 

generales el día 10 y siguientes del mes 
de marzo del año próximo venidero, con 
arreglo á la ley electoral vigente.

Arl. 3. o Las Cortes del Reino se reu
nirán en la capital de la Monarquía el 
dia 30 del citado mes de marzo.

Dado en Palacio á treinta de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la R-'al mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

He dispuesto su inseni >n en este Buletin 
oficial, para su debida publicidad. Palma 3 
de Enero de i 867.—Carlos de Právia.

l\üm. 8S95.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Estancadas.—-Creada una pla
za de estanquero en el pueblo de Cindade
la del partido de Menorca, en virtud de ór- 
den de la Dirección general de lientas Es
tancadas y Loterías fecha 19 del mes de Di
ciembre próximo pasado, se avisa al pú
blico por medio de este periódico oficial, pa
ra que los que se crean con derecho á de
sempeñar dicho cargo, presenten en esta 
Administración de Hacienda pública sus so
licitudes documentadas en justificación de 
sus servicios, en el término de ocho diasá 
contar desde la publicación de esto anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, tenien
do entendido que es condición precisa satis
facer al contado todos los efectos que nece
site para el surtido del Estanco. Palma 3 
Enero do 1867.—José Villegas y Cantolla.

Núm. 8d96.
Sección de Estancadas.-Anuncio.-Por re

nuncia del que lo servíase halla vacante el 
cargo de estanquero del pueblo de Buñola, en 
su consecuencia, se avisa al público por me
dio de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los que se crean con de
recho á desempeñar dicho cargo presenten 
en esta Administración de Hacienda pública 
sus solicitudes documentadas en justifica
ción de sus servicios, en el término de ocho 

dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en este periódico oficial, teniendo 
entendido que es condición precisa satisfa
cer al contado, todos los efectos que nece
site para el surtido del Estanco. Palma 3 
Enero de 1867.—José Villegas y Cantolla.

Núm. 8597.
Sección de Estancadas.-Anuncio.-Por fa

llecimiento del que lo obtenía, se halla va
cante el cargo de Estanquero del pueblo de 
Villa-Cárlos, partido de Menorca; en su con
secuencia se avisa al público por medio de 
este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que los que se crean con de
recho á desempeñar dicho cargo, presenten 
en esta Administración de Hacienda pública 
sus solicitudes documentadas en justifica
ción de sus servicios, en el término de ocho 
diasá contar desde la publicación de este 
anuncio en este periódico oficial, teniendo 
entendido que es condición precisa satisfa
cer al contado todos los efectos que necesi
te para el suilido del Estanco. Palma 3 
Enero de 1867.—José Villegas y Cantolla.

Núm. 8598.
D. Francisco de Madrid Dadla 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Hago saber: que en Virtud de providen
cia de veinte y cuatro de Agosto último re
frendada por el infrascrito escribano y á 
petición da Catalina Bestarl y Banus viuda 
en concepto propio y en el de curadora de 
los bienes desús hijos menores Juan y Ana 
María Grúa y Bestard, previa la avenencia 
ya obtenida de otros varios interesados, se 
saca á pública subasta por veinte dias, uua 
finca urbana de la herencia de Ana María 
Sacares y Capó, que consiste en casa boti- 
ga con pequeño corral inmediato, sita den
tro la presente ciudad, parroquia de Santa 
Eulalia, calle de Bosch ántes de la Cerrería 
Cromada, manzana veinte y uno, número 
cuarenta y nueve, ántes número 45; tiene 
de ancho veinte y seis palmos, y de largo 
ochenta palmos; linda por la derecha en
trando, con escalera de algorfa de Juan y 
Catalina Moranla hermanos, y con boliga 
de Juan Sampol; por la izquierda con casa 
de D. Juan Cazador; y por la parte de ar
riba con piso superior de Juan Grúa y Saca
res y de los sucesores de Antonio Grúa y Sa
cares. La finca urbana desciita pertenecien
do en dominio á la antenominada curadora, 
á dichos sus dos hijos menores, ó algunos 
pupilos y áotros interesados en diferentes 
porciones, se vende para satisfacer con su 
producto á ciertos acreedores hipotecarios 
sobre ello, y queda tasada por los peritos 
nombrados por el jazgado en cantidad de 
ochocientas libras mallorquínas, y para ce
lebración de su remate se señala el dia 24 
de Enero del año próximo mil ochocientos 
sesenta y siete á los doce de su mañana en 
los estrados del Juzgado, sin admitirse pos
tura inferior al tipo de la tasación; pero se
rá obligación del comprador pagar el precio 
en dinero metálico según le fuere mandado, 
é igualmeule ultra del indicado precio lí

quido, el derecho de hipotecas, salario de 
la escritura de traspaso, copia de la misma 
inscripción en el Registro de la propiedad, 
derechos de remate y de corredor, según se 
acostumbra. Palma veinte y cuatro Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y seis.—. 
Francisco de Madrid Dávila.=Por su man
dado.—Juan Medrano Borrega.

Núm. 8599.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

de Manacor.

D. Francisco María Dounet Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido. 
Por este segundo edicto se cita llama y 

emplaza á los acreedores como igualmente 
á los que se crean con derecho á la heren
cia de Vicente Orenga, casado con Rosa 
Primóla, hijo de José y de Carmela Case- 
lli, de edad de cincuenta y dos años, de 
oficio calderero, natural del pueblo de Ri- 
vello provincia de Basilicata en Ñapóles, 
que falleció ab intestato dia veinte y seis 
de Agosto ultimo en el Hospital de Porre
ras; para que en el término de veinte dias 
comparezcan en este Juzgado y escribanía 
del refrendatario á deducirlo, bajo aperci
bimiento de seguir adelante las actuacio
nes y pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mauacor á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y seis. 
Francisco M. Dounet. =:P. S. M.=José 
Mariano Amor.

Núm. 8600.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

del partido de Inca.

D. Antonio María Vich, juez de paz letra
do de esta villa y encargado de la judi
catura de primera instancia de la misma 
por enfermedad del propietario.

Por el presente edicto cito y llamo á don 
José Ignacio Gelabert y á D. Jaime Fuster 
dueños de la mina «Virgen del Carmen,» 
para que dentro el término de diez dias se 
presenten áeste Juzgado al objeto de mani
festar si quieren mostrarse parle en la cau
sa, y si renuncian ó nóá la reparación del 
daño é indemnización de perjuicios, en la 
sumaria estoy instruyendo sobre incendio 
del primer vertiente de la casita de la mis
ma. Dado en Inca & treinta y uno Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y seis.—An
tonio María Vich. —Por su mandado.—Pe
dro Gotarredona.

Núm. 8601.
COMISARIA DE GUERRA 

de Ibiza.

Administración de provisiones.
Con esta fecha han ingresado en los al

macenes de esta Administración; 16 qoio- 
tales métricos de leña comprados á Ma
riano Rafila vecino de esta ciudad, al pre-
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cío de 700 milésimas de escodo el qoio- 
tal. Al mismo tiempo han ingresado 8 fa
negas de cebada de peso de 32 kilogramos 
compradas á D. Miguel Ros al precio de 
2,77o escudos. Ibiza 26 Diciembre 1866. 
—El Administrador, Jaime Domenge.= 
V-° B.°—El comisario de guerra habilita
do, Federico Lavilla.

Núm. 8602.
Audiencia territorial de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DRÍ PARTIDO DE ¡BIZA.

RELACION de los asientos defectuosos que 
constan en los libros de la antigua conta- 
taduria de hipotecas del partido judicial de 

Ibiza.
Mariano Escandell en 25 de Setiembre 

1820 ante D. Roque Sentí hace donación á 
su hijo Jaime Escandell y Mayan? de la ha
cienda que posee.

Catalina Torres en 30 de Julio 1821 an
te D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
Jaime Costa de dos terceras parles de la 
hacienda que posee.

José Torres Maná en 2 de Noviembre 
4822 ante D. Roque Sentí hace donación á 
su hijo Bartolomé de la mitad de la hacien
da que posee.

Francisca Mari en 2 de Abril 1824 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
Vicente Torres de la porción de tierra que 
la correspondió por legítima.

JoséSuñer en 26 de Setiembre 1824 ante 
D. José Juan hace donación á su hijo José 
Sañer y Juan de la hacienda que posee.

María Sena en 26 de Setiembre 1824 
ante D. José Juan hace donación á su hi
jo Juan Castelló de la hacienda que posee 
en el Cabo de Berbería.

Francisco Costa en 2 de Noviembre 1824 
ante D. Roque Sentí hace donaciou á su hi
jo Juan de la mitad de la hacienda que po
see en el lugar de las Rocas.

Jaime Colomar en 17 de Agosto 1827 an
te D. Roque Sentí hace donación á su hi
jo Antonio de dos terceras parles de la ha
cienda que posee.

Antonina Ferrer en 10 de Octubre 4827 
ante D. Roque Sentí hace donación á su hi
jo José Riera de dos terceras partes de la 
hacienda que posee.

Catalina Guasch en 24 de Noviembre 
1829 ante D. José Juan hace donación á 
su sobrino Francisco Ferrer déla tierra y 
casa que posee en San Francisco.

Antonio Ferrer en 28 de Febrero 1832 
ante D. Antonio Ferrer hace donación á 
Catalina Ferrer y Verdera del molino de 
viento y casita que posee en el pueblo de 
San Francisco Javier.

José Sena y Catalina Mayans en 21 do 
Agosto 1832 ante D. Roque Sentí hacen do
nación á so hijo José de la mitad de las 
tierras que poseen.

Maria Cardona en 15 de Febrero 1833 
ante D. Roque Sentí hace donación á Vi
cente Rosellóde Juan Pujol de una porción 
de tierra de su hacienda.

Francisco Verdera Mateo en 18 de Julio 
1833 ante D. Roque Sentí hace donación á 
su hijo Francisco Verdera y Castelló de la 
mitad de toda su hacienda.

José Serra den Toni Blay en 3 de Di
ciembre de 1833 ante D. Roque Sentí ha
ce donación á su hijo Vicente de la hacien
da que posee.

Vicente Torres Suñer en 12 de Julio 1834 
ante D. Roque Sentí hace donación de su 
hacienda á su hijo Vicente.

José Ferrer y Esperanza Mari en 26 de 
Agosto 1834 ante D. Roque Sentí hacen 
donación á su hijo José de la mitad de las 
tierras que poseen.

D. Francisco Tur Pro. en 25 de Mayo 
1836 ante D. Rafael Oliver hace donación 
á José Escandell y Guasch de la hacienda y 
pedazos de tierra que posee en la Mola.

Francisca Verdera en 13 de Abril 1837 
ante D. Roque Sentí hace donación á su hi
jo José Ferrer de la tercera parle de la ha
cienda que perteneció á su difunto marido.

José Riera Martí en 22 de Julio 1837 an
te D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
del mismo nombre de la hacienda que po
see en el lugar de Portusalé.

José Serra Corda en 29 de Agosto 1837 
ante D. Roque Senti hace donación á su hi
jo José Serra y Noguera de la mitad de la 
hacienda que posee en el lugar del Cap de 
Berbería.

Catalina Clapés en 8 de Febrero 1838 
ante D. Rafael Oliver hace donación á Ma
ria Ferrer de Pedro de todas las tierras que 
puedan perteneccrle por parte de padre.

Maria Ferrer en 20 de Julio 1838 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo Jai
me Juan de la Palmera déla mitad de las 
tierras que posee y la corresponderán de 
parto de su padre.

José Ferrer en 25 de Febrero 1839 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo del 
mismo nombre de la hacienda de su perte
nencia.

María Mayansen26 de Junio 1840 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
Vicente Serra de la mitad de la hacienda 
que posee de su difunto esposo.

Bartolomé Mayans en 11 de Julio 1840 
ante D. Roque Senti hace donación á su hi
jo Bartolomé Mayans y Guasch de la mi
tad de la hacienda que posee.

Bartolomé Ferrer en 6 de Febrero 1841 
ante D. Roque Sentí hace donación á su 
hijo José Ferrer y Serra de la mitad de la 
hacienda que posee.

Pedro Ferrer y Catalina Juan en 28 do 
Agosto de 1842 ante D. Pedro de Jasso con
cambian un pedazo de tierra por una ha
cienda de José Juan de José.

Catalina Mayans de Juan en 22 de No
viembre 1844 ante D. Rafael Oliver vende 
á Miguel Escandell de Jaime una porción 
de tierra bosque sita en la Mola.

José Mayans y Catalina Castelló en 1. ® 
de Julio 1846 ante D. Narciso Puget hacen 
donación á sus hijos Bartolomé, Mariano y 
José de dos haciendas y otras porciones de 
tierra que poseen en la isla de Formen- 
lera.

Vicente Ferrer de Jaime en 23 de Febre
ro 1847 ante D. Pedro Jasso permuta una 
porción de tierra por una casita y tierra 
que le entrega Juan Guasch.

(Se continuará.)

o
Núm. 8605.

Comisaría de Guerra de Palma.
Distrito militar de las Baleares. Mes de diciembre de 186G.

Administración de utensilios de Palma.

Noticia de las compras verificadas durante dicho mes por la espresada Administra-
cion.

Dias. Pueblos. Nombre de los vendedores.
Cantidad . 

Litros
Precio, 

escudos.

7
28

Palma. 
Id.

ACEITE.
Miguel |Forteza. .

El mismo. .
300 

_J2OO
0,554
0,554

500

4 
1G 
18 
29

Palma.
id. 
id.
id.

CARBON.
Miguel Pomar. .

El mismo. .
El mismo. .
El mismo. .

Kils. 
1640 
2658 
2000 
20 0

0,034 
id. 
id. 
id.

29 'Palma.
LEÑA.

Benito (Palmer. .

8298

828 0,008

4 Palma.
ESPUERTAS.

Pedro Balaguer. .
Núm.

18 0,157

Palma
V. ° B. °

31 de Diciembre de 1866.—El administrador, Juan 
— El comisario de guerra inspector, José Carboncll.

Martínez y Garcés.=

Núm. 8604.

Situación del Banco Balear en 51 Obre. 1866.
ACTIVO.

Ca ja Metálico. .
Billetes . .

Ca r t e r a Descuentos y préstamos. .
* Letras.................................

Corresponsales..........................................
Cuentas transitorias.....................

2.598.278 06
6.000

9.322.232 57
980.093 16

Ga s t o s g e n e r a l e s . |pe^S0Pla, ymalerial.. 
, ) Contribución. . . .

Gastos de instalación.............................. ....
Mobiliario.................................

76.702 881
31.264 24¡

2.604.278 06

10.302.325 73
313.616 42
807.262 95
107.967 12
80.346 82
39.918 05

Depósitos en garantía (valor nominal) . 14.255.715 15
. 8.863.895 20

23.119.610 35

PASIVO.

Capital................................................. ' . .
Billetes emitidos........................................... '
Cuentas corrientes.................................
Depósitos voluntarios................................ *
Dividendo de beneficios pendientes ile cobro '
Fondo de reserva *................................
Ganancias realizadas desde l.° de julio de 1866

Acreedores por depósitos en garantía (valor nominal).

4.000.000
3.000.000
2.136.542 98
4.607.049 44

5.590
162.663 37
343.869 36

14.255.715 15
8.863.895 20

Rs. vn. . , 23.119.610 35

Pn.Pall na 31 ^ci,ernbre de 1866.-EI tenedor de libros-Luis Alcover. - 
Por el Banco Balear su administrador—Juan Sureda y Villalonga - V 0 
B. -El comisario régio—Eduardo Infante.

„„ . n r . , , . RECTIFICACION.
fosE combe onVim^r/6!'01/ de dicjembre ti1*™0 baj° el núm. 5330; subasta de telégia-
10b, condición primera, linea tercera, dice «mayo» debe decir «marzo.»

M.C.D. 2022



4
Núm. 8605.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares.
---------------------- i Ti ti T ---------

Mes de Agosto de 1866,

ESTADO de las principales ?
Número de

nercancias sujetas al pago ¿Le ¿lerechos ¿Le consumos intro¿lucidas por esta Aduana en los dias gue se espresa.
la declara-
cion ú hoja NÚMERO,
de adeudo
en que se cuando la introducción se Nombre de los consignatarios Punto Observaciones
despachan verifique por cabotage. ó personas á quienes vienen
cuando la /-——————> dirigidas las mercancías. de procedencia. Especies. Unidad. CANTIDAD
importa- De la li-

cion sea del cenciadc Declarada Que resultó
cstranjeroó Déla Del alijo ó de en la docu- en el
Ultramar, factura, registro, la guia. ________ . : mentación. despacho.

393 D. Juan Carbonell. . Argel. . Carneros. . Uno. . 276 276
Borregos. . id. 60 60

f 588 4892 Damián Cánaves. . Villanueva. . Vino tinto. . Kils. . 72462 72462
1 114 4893 Jaime M. Gianada. . Andraitx. . Jabón duro. . id. 11042 11042
1 106 4894 Bartolomé Barceló é hijo. . Mahon. . Habas. . id. 57 57

Fríjoles. . id. 57 57
Garbanzos. . id. 35 35
Queso. . id. 46 46

1 594 4897 Bartolomé Picras. . Villanueva. . Vino tinto. . id. 94891 94891
2 1898 El mismo. . id. id. . id. 287 287

id. blanco. . id. 862 " 862
i 1104 4809 El mismo. . Sevilla. . Aceite. . id. 5176 5176
2 4900 El mismo. . id. id. id. 54634 54634

Habas. . id. 23466 23466
Garbanzos. . id. 276 276

1 1193 4901 Antonio Gara». . Málaga. . Habas-. . id. 1345 1345
2 1193 4902 Antonio Garau. . id. id. id. 5175 5175
1 590 4003 Rafael Pomar. . Villanueva. . Vino tinto. . id. 13802 13802
8 2152 4911 Rosbh y Frau. . Barcelona. . Harina. . id. 31055 31055

10 4913 Juan Morey. . id. Aguardiente de caña." . id. 80 SO
1 1194 4919 Baltazar Cortés. . Valencia. . Trigo. . id. 14000 14000

Harina. . id. 6916 6916
2 4920 El mismo. . id. Trigo. . id. 12000 12000
1 1215 4923 Jorge Agüitó. ’ . id. Harina. . id. 2576 2576
8 4930 Victor García. . id. Vino. . id. 92 92
1 1072 4931 Jaime M. Granada. . Sevilla. . Habas. . id. 72250 72250

Trigo. . id. 27600 27600
Aceite de olivas. . id. 21854 21854

1 117 4934 Rosich y Frau. " . . Andraitx. . Jabón duro. . id. 15815 15815
1 148 4935 Juan Bauza. . Santapola. . Fruta seca. . id. 4600 4600

Id. verde. . id. 1840 1840
Vino. . id. 690 690

1 984 4936 Antonio Garao. . Sevilla. . Aceite de olivas. . id. 22194 22194
Habas. . id. 60214 60214

1 1164 9937 JuanBanzá. . id. id. id. 25760 25760
Jaime Oliver. . Ciudadela. . id. id. 4600 4600
Nicolás Morey. . Ibiza. . Fruta seca. . id. 2645 2645

Palma 24 de Agosto de 1866. —Gabriel Galcerán y Alzina.

Núm. 8606.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Agosto de 1866,

ESTADO de
Número de

las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos que han salido por esta

Unidad.

Aduana en

CAI

los dias que se espresan.

mDAD
" Observaciones

Que resultó 
del depósito.

NÚMERO, 
la salida 
cabotaje.

Del 
registro.

>ea por

De la 
guia.

Nombres de los remitentes 

de las mercancías.
Puntos de destino Especies.

la factura 
cuando la 

esportacion 
sea al es- 
tranjero ó 
Ultramar.

cuando

De la 
factura.

Declarada 
en la docu
mentación.

1 437 Sres. Rosich y Frau. . Andraitx. Cebada. Kils. 20128 20128
1 438 Alzamora y Forleza. . Valencia. Fruta verde. id. 172 172
9 Miguel Barceló. . id. Lechones. id. 920 920
1 439 José Barbel. . id. id. id. 1380 1380
1 441 Bernardo Viñas. . Ibiza. Vino tinto. id. 299 299

Aguardiente de 19 grados id. 150 150
Jabón blando. id. 81 81
Habas. id. 287 287

1 442 Antonio Garau. . Alicante. Leña de olivo. id. 1380 1380
Palma 24 de Agosto de 1866. —Gabriel Galcerán y Alzina.

PALMA. =lmprenla de Guasp.
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